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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

VALLEDUPAR - CESAR 
 
REF:                   AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  
PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO      : 20001-40-03-007-2019-00377-00 
DEMANDANTE: MARGARITA ROSA SUAREZ C.C. 49.730.315 
DEMANDADO  : DAVID JOSE DIAZ MESTRA.C.C 1.067.907.836, 
 

Valledupar, octubre 6 de 2023. - 
 

AUTO 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, vista a folio 22 del cuaderno principal del expediente digital. 
 
Examinado el expediente se tiene que, en auto adiado marzo 17 de 2023, se ordenó seguir adelante la 
ejecución, y en el mismo se requirió a las partes para que presentaran la liquidación del crédito, 
procediendo la parte demandante a aportarla, tal como se muestra a continuación:  

                                                                                         
De ésta se corrió el traslado correspondiente. 

 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito previsto por el Art. 110 del C.G.P., la cual fue presentada 
por la parte demandante en el proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que la misma no fue 
objetada, procede el despacho de conformidad con lo reglado por el numeral 3° del artículo 446 del 
C.G.P., a impartir la debida aprobación de la misma tal como fue presentada, teniendo en cuenta que 
esta se encuentra ajustada a derecho. 
 
En consecuencia, se,  
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RESUELVE: 
 
Artículo ÚNICO. - Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de conformidad 
con lo dispuesto en artículo 446 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


